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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso:  Ejecutivo   
Radicado:  2019-00185 
Demandante: MARIA FABIOLA HENAO MARTINEZ    
Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA 

CENELIA CALDERON DE OSPINA     
Sustanciación: 232 

 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha aún no ha vencido el término de 15 días 

otorgado al perito en Documentología y Grafología forense, señor 

Subintendente JOSÉ LUIS PUENTES RUBIANO del Laboratorio de  

Criminalística  de  la  Policía  Nacional, y que de conformidad con el artículo 

231 del Código General del Proceso la audiencia sólo podrá realizarse cuando 

hayan pasado por lo menos diez (10) días desde la presentación del dictamen; 

procede el despacho a realizar un control de legalidad de la actuación, y por 

ello dispone aplazar la audiencia señalada para los días 14 y 15 de diciembre 

de 2020.   

 

Infórmese de manera inmediata esta decisión a las partes procesales y al 

perito; además, requiéraseles con el fin de que aporten (si aún no lo hubieren 

hecho) los emails y teléfonos de contacto de las partes procesales, testigos y 

perito, para conectarse a la audiencia virtual, la cual se fijará una vez se tenga 

el dictamen pericial ordenado por el despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO   

Jueza 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


